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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA TW MAB^Tf 

\v>vw.m'T¥r.m*rt* I M P A S T A I I T E 

íir.m laye», ordene* y «nuncio» qne hayan de Insertarse en lar 
i c t f r a w Oficia r .n se han de mandar al Mié Político respec-
I f t , por cnyo conducto Datarán a loa editores de loa mancio-
«aiM perlMlroe, 

(Real orden da 6 de Abril de 18H.) 
1« Bíblica todos ios diai , txeetto los doningoa. 

OFICINAS» P E L I G R O S , 8. entráñelo derecha 
TWLKFONO 1.931 

D I D I M A DOOB T I I T H B B A, SaTTS 

Pr«f i fo dei «naM>is*fp«<*«»M 

Cantra* oftctmitS.—Wln asta capital, Uerado a domicilio, V,W peae.-as «en«»*taa; «ne
ra de ella ,3'50 al mea, '.0,50 al trimestre, 31 al aemeat-a y 42 nor on ala 

Par tieni art».— Kn eata capital, Merado a domicilio 12 pea»ta* tr!m«arra 74 al sa 
mastra y 48 al allo, y fnera de alla, tfi ai fri mastre. 90 al i m t t c r i y 60 al mAn 

Se admiten snscrlpciones en Madrid, in la adminlstracioa da) s o u - u , evito de Pe-
llf/ros, 3 natio, delia.—Pnera de asta capital, directaraente por medio da carta a 'a Ad* 
ministraci An con inclastón del importa del riempo de abono an latra da facil cobra. 

Anuncios procedente*, de ti Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción 0 50 peseta*. 

Dependencias oficiales, i^nm id 0 75 
Annncioe particulares, Ídem id 1 60 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte oficial 
P t W M l C U B u l MÜSÍJO M «miSTRUS 

Majestad el R e y D o n AJfon-
ao X T U íq. D . g ) , *u Maiestad l a 
R e i n a Do fia V i c t o r i a Eugenia , y 
3 8 , A . A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
9 Infantes, continúan sin novedad en 
au importante sa lud . 

De igual benefieio disfrutan las do-
más perdonas de l a A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

R E A L E S O R D E N E S C I R C U L A R E S 

E x c i n o . S r . : L a disposición 2.a del 
artículo 14 de l e - de 29 de abr i l últi
mo por que se reformó la del T imbre 
del E s t a l o aprobad» por Rea l deoreto 
de 11 de febrero de 1919, establece en 
forma expresa l a supresión de todas las 
franquicias, sin excepción, s i b i en de 
jando en suspenso l a de l a corespon-
dencia of ic ial , hasta que el Gobierno , 
con arreglo a l artículo 41, párrafo se
gundo do l a l e y de Administración y 
Contab i l idad de la Hacienda pública, 
conceda las consignaciones y ampl ia 
ciones de créditos de material impres
cindibles para que las Autor idades , 
Centros y Organismos administrativos 
la franqueen. 

L a concesión h a de hacerse por un 
Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros, previa instrucción del expe
diente en que conste la necesidad del 
crédito: y como en este caso la necesi
dad ha de justif icarse con el cálculo de 
lo que cada A u t o r i d a d , Centre u O r 
ganismo haya de inver t i r en T i m b r e 
para c i rcular su correspondencia o f i 
c ia l , el Minis ter io de Hacienda interesa 
de esta Presidencia del Consejo dicte 
una disposición para que por todos los 
Minister ios , Autoridades , Centros y 
Organismos que tengan legalmente 
concedida franquicia postal , se proce
da a la formaoión y remisión de presu
puestos, en los que se haga constar el 
número de pliegos y el número e i m 
porte de los T imbres quo caloulen ne-

- i 

cosarios para el franqueo de su corres
pondencia oficial , conforme al concep
to que de la misma se ha dado en la 
R e a l orden de 1. 0 del corriente mes, 
para que esos presupuestos, quo han 
de comprender el período de v igenc ia 
señalado al del Estado, s i rvan de base 
al expediente que ha do instruirse, se
gún lo prevenido en las disposiciones 
citadas de l a l e y de Contabi l idad y en 
qne ha de informar la Intervención 
general de la Administración del E s 
tado y el Conseje de Estado en pleno: 

Considerando que según el párrafo 
segundo, regla 7. a de la Real orden del ! 
Ministerio de Hacienda de 1.° de mayo 
actual , se entenderá por corresponden
cia oficial únicamente la d i r i g i d a por 
las Autor idades , Centros y Organis 
mos administrativos que tengan con
cedida franquicia a Centros oficiales o j 
Autoridades con designación en el so
bre del oarg'i y DO del nombre del que 
lo ejerza, l levando el selio en t i n t a de 
l a oficina de origen que acredite la 
procedencia oficial del pl iega ; y d e 
biendo tener en cuen'a , además, que 
l a regla 18. a de l a misma disposición 
minis ter ia l determina l a elevación de 
los tipos de franqueo, 

S . M . el R e y (q. D . g.) ee ha servi 
do disponer que todos los M i n i s t e r i r s , 
Autor idades , Centros y Organismos 
que tengan legalmente concedida 
franquic ia postal , remitan, con l a po 
sible urgencia, a l Min i s ter i o de H a 
cienda, en l a forma indicada, los p r e 
supuestos quo estimen necesarios para 
dicho servicio. 

De R o a l orden lo digo a V . E . para 
' su conocimiento y cumplimiento. Dios 
| guarde a V . E . muchos año . M a d r i d , 

20 de mayo de 1920. 
D A T O 

A todos los Ministros , Autor idades , 
Centros y Organismos que tengan 
legalmente concedida franquicia 
postal. 

E x c m o . Sr . : L a l ey de 29 de a b r i l , 
al reformar algunos de lo preceptos de 
la del T i m b r e del Estado aprobada por 
Rea l decreto de 11 de febrero de 1919, 
estableció en forma expresa la supre

sión de todas las franquicias, s in ex 
cepción, s i bien dejando en suspenso 
la de la correspondencia oficial hasta 
que el Gobierno conceda los créditos 
necesarios para que las Autor idades , 
Centros y Organismos administrativos 
la franqueen, y encomendando al M i 
nisterio de Hacienda el determinar lo 
que por correspondencia oficial habría | 
de entenderse, y así lo hizo en el pá
rrafo segundo de la regla 7.a de l a Rea l 
orden de 1.* de mayo actual , expresan
do: «es sólo d i r ig ida por las A u t o r i d a 
des, Centros y Organismos admin i s t ra - . 
tivos a Centros oficiales y A u t o r i d a - ' 
dea, con designación en el sobre, del 
cargo y no del nombre del que lo ejer
za llevando e l sello en t in ta de ia o f i 
c ina de origen que acredite l a proce 
dencia del p l i ego* . 

Y creyendo necesario, para desen
volver más este concepto y darle una 
mayor eficacia en los casos en que sea 
precisa su aplicación, e l dictar a lgunai 
reglas que puedan serv i r de norma 
sencil la y fácil a las oficinas que ha
yan de intervenir esa correspondencia, 

S. M. e l R E Y (q. D . g.), de conformi
dad con lo propuesto por el Minister io 
de Hacienda, se ha servido disponer: 

1. ° Que los sobres de toda corres
pondencia oficial llevarán impreso el 
nombie de la oficina que remite, s in 
perjuicio del sello en t i n t a , para que 
en momento alguno, aun estando el 
último borroso, pueda dudarse de su 
procedencia. 

2. ° Que en la parte superior , i m 
presas o manuscritas, se pondrán las 
iniciales del servicio nacional. 

3. ° Que el encargado del Reg is tro 
de la correspondencia de la resp c t i va 
oficina, que será también el encargado 
del cierre de los pliegos, consignará 
en l a paite exterior del sobre y sitio 
perfectamente v is ib le un cajetín, en 
que se d iga lo siguiente-. «Como en
cargado del Registro , certifico que este 
pl iego contiene solamente correspon
dencia oficial», firmando con nombre 
y apellido, o sea oon firma entera. 

4. * Que esa correspondencia se en-
| fregará direotamente al oficial enear-

godo del servicio en l a oficina de co 
rreos respectiva. 

5. " Que no se dará circulación a 
pliego alguno q e no reúna las c o n d i 
ciones y requisitos determinados en 
los números anteriores y en la d ispos i 
ción 7.*, párrafo secundo, de l a Rea l 
orden de 1 0 del aotual, bajo la respon
sabil idad determinada en el art. 224 
de la ley en que los funcionarios de co
municaciones incurrirán, s in perjuicio 
do l a que pueda corresponder a los que 
cometan la fa l ta u omisión del t imbre 
de franqueo y al que indebidamente 
certifique. 

6. ° Que de toda falta de franqueo 
que se observe por los funcionarios de 
comunicaciones, además del re integro , 
que exigirán en l a forma reglamenta
r i a , se dará conocimiento al Jefe de l a 
oficina de donde e l p l iego proceda y a 
l a A u t o r i d a d económica de la p r o v i n 
cia de origen 

De Keal orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y cumpl imiento . Dios 
guarde a V . E . muchos años. M a d r i d , 
20 de mayo de 1920. 

D A T O 
A todos los Min is t ros , Autor idades , 

Centros y Organismos qne tengan 
legalmente concedida franquic ia 
postal. 

{Gaceta del 21 de mayo.) 

*4obienio Civil 
Jefatura d e Obras públicas. 

Foi*en to.—F errocarriles. 
Visto el expediente instruido con

tra l a Compañía de los Caminos de 
H i e r r o del Norte por el retraso oon 
que efectuaron su sal ida de M a d r i d 
los trenes 1, 21, 23, 27 y 2.015 el día 
6 de septiembre de 1917; 

Resultado que el Ingeniero Jefe de 
l a 1. a División de ferrocarri les , en su 
informe de 22 de noviembre de 1913, 
propuso l a imposición a l a Compañía 
del Norte de una m u l t a de 500 pese
tas, manifestando que e l mater ia l del 
tren 1 verifioó su entrada en el andén 
a las ve int iuna horas cuarenta m i n u -



t o s , efectuando su sal ida a las v e i n t i 
dós horas quince minutos , con quinos 
de retraso por su formación y esperar 
cargasen de gas los coches; que el m a 
ter ia l del tren 3, entró también en e l 
andén de l a c i tada estación de M a d r i d 
a las veinte horas cincuenta y dos m i 
nutos , con l a mi tad de sus carruajes 
s i n encender el a lumbrado , saliendo a 
las ve int iuna hon»s veintis iete m i n u 
tos, oon veintisiete de retraso por es
perar su máquina, que no salió del de
pósito por fa ' ta de personal y esperar 
a su maquin is ta y fogonero; que el 
treu 21 , entró en el andén a las diez 
y seis horas c incuenta y cinco m i n u 
tos, pero debido a una equivocación 
del Subjefe de maniobras, se puso en 
su composición el coche correo B F 
14, que hubo que reemplazar por otre 
mayor , el A . F . 16, por insuficiencia 
de l pr imero, quedando el tren forma
do def init ivamente dentro del andén, 
a las diez y siete horas quinoe m i n u 
tos, saliendo a las diez y siete horas 
t re inta y cinco minutos, con ve int i c in 
co de retraso; que el mater ia l del 
tren 23 entró en el andén a las diez y 
seis horas c incuenta minutos , efec
tuando su sal ida a las diez y siete ho
ras cuarenta y ocho minutos , con ve in 
titrés de retraso, por guardar las d i s 
tancias reglamentarias al tren 21; que 
el mater ia l del tren 27 entró en el an 
dón a las diez y ocho horas diez m i 
nutos , hora reg lamentar ia de su sa
l i d a , verificando é°ta a las diez y 
echo horas veint iocho minutos , con 
diez y ocho minutos de retraso, 
por negligenoia del personal enoar-
gado de las maniobras de su forma
ción, y que el tren tranvía número 
2.015 salió también con quince minu
tos de retraso, por la misma causa, no 
pudiendo considerarse oomo fortuitas 
las circunstancias qua or ig inaron es
tos retrasos que reve lan una fal ta de 
organización que no podía quedar s i n 
correctivo por haberse in fr ing ido lo 
dispuesto en los artículos 8 y 23 del 
Reglamento para Maquinistas y F o g o 
neros, aprobado por Heal orden de 12 
de ju l io de "83 1 y los artículos 10, 40 
y 41 del de los Jefes de estación, apro
bado por R e a ' orden de 29 de jul io 
de 1882; 

Resul tando que l a Compañía for
muló su escrito de descargos en 3 de 
dic iembre de 1918 y solicitó se Ja de
clarara exenta de resposabilidad con 
los retrasos referidos, manifestando 
que se debieron efectivamente a los 
hechos señalados por l a División en 
su informe y que de ellos fueron res
ponsables los agentes encargados del 
s e r v i d o de formación de trenes; 

Resultando que la Comisión p r c r i n -
o ial , en su infrome le 7 de mayo do 
1917, aceptó corno buenos los descar
gos de 11 Compañía, y propuso dejara 
de 'mponerse muí t i en estas d i l i gen 
cias, citando 'as Reales órdenes de 2 
de enero y 2 2 de abr i l de 1908, según 
las cuales no deb'" entenderse que por 
todas las faltas de servicio cometidas 
por los empleados, hayan de ser pre 
cisauiente penadas las la tSeo i l faS 
Compañías; 

Considerando que éstas son respon
sables ante l a Administración de las 
faltas y descuidos de sus empleados 
y agentes, según lo establ* oido en las 
Reales órdenes de 6 de maye de 1892 
y 31 de octubre de 1901, sin que obste 
en nada a l carácter preceptivo de esas 
disposieiones, l a R e a l orden de 2 de 
enero de 1908, n i l a de 22 de a b r i l del 
mismo año, a que la Comisión prov in 
c ia l alude, toda vez que lo que en éstas 
se expresa, es l a facultad de las D i v i 
siones inspectoras para dejar de pro
poner sanción en los casos de faltas 
levísimas que no guardan relación 
con l a sucesión de retrasos a que estas 
di l igencias se refieren y que aousan, 
según ebserva la División en su pro
puesta, una absoluta desorganización 
en el servicio ; 

V i s t o s , además de las disposieiones 
legales precedentes, los artículos 12 y 
29 de la ley de Policía de ferrocarriles, 
los 160 y 166 de su Reglamento y 
las Reales órdenes de 9 de agosto de 
1901 y H de junio y 4 de octubre de 
1917, sobre imposición de correctivos 
a las Empresas ferroviarias, 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a pr imera División de 
Ferrocarr i les , imponer a la Compañía 
de los del Norte la m u l t a de 500 pe
setas por el retraso con que efectua
ron su sal ida de M a d r i d los trenes 
1, 3, 21, 23, 27 y 2.015, el día 6 de 
septiembre de 1917. 

M a d r i d , 21 de mayo de 1920. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de Gri ja lba-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

SECRETARIA D E GOBIERNO 

Justicia municipal. 
Relaoión de los solicitantes a los car

gos de J u s t i c i a munic ipa l en los 
distritos de Buenav is ta y L a t i n a , y 
cuya provisión fué anunciada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia 
con fecha 27 de abr i l anterior 

Juzgado municipal 
del distrito de Buenavista 

P a r a Juez munic ipal suplente. 
D . Manuel Muntafiola Pérez. 

Miguel G^y y García ^amba. 
Pedro María Marroquín de Toba 

l i n a . 
José María P latero y Sancho. 
Luis JNaharro Pérez. 
Joaquín P i e r n H y de T ineo . 
José Gómez A r i a s . 

Juzgado municipal 
del distrito de la Latina 

P a i a J u e z munic ipal c uplente . 
D . Félix García Huer ta . 

Pedro María Marroquín de Toba-
l i n * . ?» 

M i g u e l Gay y raroía C a m b a . 
L u i s NahaiTo Pérez. 
Pedro Mun'añola Pé;ez. 
Joaquín Piernas y de Tineo 
Josó MaTÍa Platero y Sancho. 
M a n o Sánchez Gómez. 
Manuel Gongo ra v Echenique. 
José R e y Guriérrez. 
José Gómez A r i a s . 

L o que en cumpl imiento a lo pre 

ceptuado en el art . 5.°, párrafo, 3* de 
l a vigente l ey de J u s t i c i a m u n i c i p a l , 
se publ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinc ia , a fin de que dentro del 
plazo que en el mismo se determina, 
se puedan presentar en l a Secretaría 
do Gobierno de esta A u d i e n c i a T e r r i -
toral , las oportunas observaciones o 
reclamaciones con documentos just i f i 
cativos, sin cuyo requisito no tendrán 
va lor ni efecto alguno. 

M a d r i d , 28 de mayo de 1920. 
V . ° B . ° 

E l Pres idente , 
T r i l l o . 

E l Secretario de Gobierno , 
José M o l i n a y Candelero . 

(Núm. 1.195) 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

D. José Soler y Duron i , Juez de prime-
mera instanoia d e l d istr i to de 
Chamberí de esta Corte. 
P o r el presente edicto se hace saber: 

Que por D . Agustín de Re to r t i l l o y 
de León y D . Manuel de B o f . r u l l y 
de P a l a u se ha promovido, en concep
to de albaceas testamentarios y admi 
nistradores de los bienes de l a heren
cia de D . José Moretones y Barasona, 
expediente sobre inscripción de domi
nio de l a siguiente 

Finca: 
Seis fanegas y cincuenta estadales, 

o sean dos heotáreaa oinco áreas y 
cuarenta y seis centiáreas de t i erra , 
en su mayor parte huerta, que se r iega 
de una nor ia con su balsa, que con 
otra porción de t ierra seoano con casa 
señalada con el número veintisiete 
antiguo y sesenta y siete moderno, 
está situada en este término munie i -
c ipa l en l a ribera del Manzanares, 
s it io A r r o y o de Bai lones y de los 
Almendra les , en la carretera de A n d a 
lucía, hoy oalle de A n t o n i o López; 
l i n d a : por Norte , tierras de D . Julián 
Fernández; por Este , con el río M a n 
zanares y t ierra del Exorno. A y u n t a 
miento; S u r , t ierra de Joaquín Rodrí
guez, y Oeste, la carretera de A r d a -
lucía. 

De sata finca se hic ieron tres segre
gaciones, a saber: una porción de te
rreno de veinticinco metros de facha 
da a la calle de Antonio López, y 
veintic inco metros cincuenta y dos 
centímetros por el l indero Este , o sea 
el río Manzanares, en junto, una su
perficie de tres mi l cuatrocientos 
treinta metros veint ic inco centímetros 
cuadrados, vendido a D . C laud io M a r 
tín; otra superficie de doscientos se
tenta y 'nevé metros y trece decíme
tros cuadra los, y además otros m i l 
isa OS t i y nueve metros ocho decí
metros cuadrados por expropiación 
del ca;>al dnl Manzanares; y , por últi
mo, se segregó otro trozo de terreno 
vendido a D. A n t o n i " Muñoz L a n d a y 
D. A n g u e l Jiménez Martínez, con una 
superfi-ue de siete mi l quinientos 
tre inta y siet* metros cuarenta y dos 
centímetros cuadrados; habiendo que
dado r e l u c i d a II antes dicha superfi 

cié de l a finca a ocho m i l doscientos 
veintinueve metros y nueve decí
metros cuadrados. 

E n su v i r t u d , y en providencia de 
veint inueve de enero próximo pasado, 
se ha acordado oonvoear a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la insoripción de dominio so l i c i 
tada por medio de este edicto, que se 
insertará tres veces en el B O L E L I N 

O F I C I A L de esta provinc ia , a fin de 
que comparezcan en el expediente en 
el plazo de ciento ochenta días s i q u i 
sieren alegar su derecho; apercibidas 
que, db no veri f icarlo , les parará el 
perjuicio consiguiente en derecho. 

Dado en M a d r i d , a cinco de febrero 
de m i l novecientos veinte . 

José Soler . 
E l Secretario, 

J u a n P Pérez. 
(A . 3S9 bis.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección general de Propiedades 

e Impuestos. 

A N U N C I O 
A u t o r i z a d a por Real orden de 8 de l 

aotual la venta en concurso púbUco 
del sulfato de cobre que posee el E s 
tado como resto del que adquirió el 
año 1916 para combatir el M i l d i u ; es
ta Dirección general ha acordado que 
dicho acto tenga lugar en la misma, 
y simultáneamente eo las Delegacio
nes de Hac ienda en Barce lona, Cá iz 
Santander, Zaragoza, Lérida, Guada-
la jara , Tarragona y M a d r i d , a las 
doce en punto del día 19 de junio pró
x imo , con estricta sujeción al p l i eg -
de condiciones aprobado, que se ha l la 
rá de manifiesto en las expresadas 
oficinas, durante las horas de des
pacho. 

E l precio mínimo es el de 0*50 pe 
setas por k i logramo neto de sulfato, 
y las proposiciones extendidas, en pa
pel de 11. clase, presentadas en pl ie
gos cerrados, se admiten desde l a 
publicación de este anuncio hasta el 
día hábil anterior para el señalado 
para el concurso, y han de i r acompa
ñadas de l a cédula personal del fir
mante y de l a carta de pago que acre
dite haber consignado previamente en 
metálico o su equivalencia en papel 
admisible del Estado en la Caja de 
cualquiera de las Delegaciones citadas 
la cantidad que se fija en el pliego de 
condioiones. 

Serán desachadas las proposiciones 
que no se hal len conformes oon lo an
teriormente expresado y que au redac
ción no se ajuste al siguiente 

Modelo de proposición: 
D . vecino de según cédula 

personal número enterado del 
anuncio pubHehdo en la Gaceta de 
y de las condiciones que se exijan pa
ra Ir venta de concurso público del 
sulfato de cobre perteneciente al Es ta 
do, ofrece el precio de ... coreada uno 
de 'OH k i logramos depositados en 
aceptando todas la*» oon l ic iones que 



se consignan en el pliego de condicio
nes para el concurso de venta. 

M a d r i d , 20 de mayo de 1920. 
E l E'irector general, 

Segundo R . de! V a h e . 
(Núm. 1.174.) 

Delegación de Hacienda 
D E L A 

provincia de Madrid 

^Contribución de utilidades.—Jarifa l.é, 
•número 2.°, epígrafe A. 

E n el número 14. 1 de la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día de hoy 
se inserta l a Rea l orden siguiente: 

« l imo. S r . : L a disposición 2.* del 
art . 1.* de la L e y de 29 de abril del 
corriente año sustituye l a progresión 
a l a proporcionalidad en el gravamen 
de los haberes de los empleados par
ticulares y de los demás comprendi
dos en el epígrafe A de! núm. 2.° de 
l a Tar i fa 1. a de l a Contribución sobre 
las uti l idades de la r iqueza inobi laria . 

Apar te IPS escalas de los números 
3.° y 7.° de la T a r i f a , cuya aplicación 
no podía suscitar en la práctica serias 
dudas, sólo existían en e l la , hasta la 
reforma causada por Ta nueva L e y , 
tres epígrafes con gravámenes progre
sivos, a saber: el uúm. 4.°, «Emplea
dos c iv i les , del Estado , Presidentes y 
Vocales de las Corporaciones admi
nistrativas»; el núm. 6.°, «Generales 
Jefes y Oficiales del Ejército, de l a 
A r m a d a y sus asimilados», y el nú
mero 6.°, «Empleados de las D i p u t a -
cienes provinciales y de los A y u n t a 
mientos». Tanto en el núm. 4.° eomo 
en el 5 o , se establece, a l lado de l a 
escala progresiva, un gravamen pro 
porcional , aplioable a determinados 
conceptos de haber de los contr ibu
yentes comprendidos en el número 
respectivo. No así en el núm. 6.° 

D e l sistema general de la Tar i fa 
pudiera acaso deduoirse que habiendo 
el legislador, cuando tal fué su pro 
pósito, prescripto terminantemente Ta 
coexistencia del gravamen proporcio
nal con el progresivo, repitiendo para 
ello l i teralmente, en el párrafo segun
do del núm. 5.°, el párrafo asimismo 
segundo del núm. 4.*, repetición difí
c i l de expl icar , si tal precepto hubie
ra tenido en ei pensamiento del legis 
lador posible aplicación a contribu
yentes no comprendidos en los núme
ros en que f iguran, sino a otros c las i 
ficados por la L e y i n d ist into núme 
ro de l a Tar i fa , prevaleció, no obstan
te, en 1; interpretación reglamentaria, 
l a doctrina de que la disposición re
petida tenía un sentido más general 
del que le correspondía, por su ajuste 
en el sistema general de la T a r i f a y 
debía aplicarse a contribuyentes com
prendidos en principio en el número 
6.° de aquélla. 

Dos razones importantes abonan es 
ta interpretación, contenida hoy en el 
art. 8.° del Heglamento de 18 de sep 
tiembre de 1906. E s l a primera que 
así en el núm. 4.°, que contiene ei 
text/i de la disnosición, como en e1 

K.*, al qu« ésta se aplica y ^xt ' endo 
por el Reglamento, se trata de habe

res satisfechos por sujetos del dere
cho público, circunstancia que pare
ce exc lu i r el supuesto de una s imula 
ción del concepto de los haberes, y , 
además, lo promedios de gravamen 
de las escalas progresivas de e n t r a m 
bos números podían considerarse, en 
la práctica, como suficientemente 
aproximados. 

N i n g u n a de estas consideraciones 
puede aplicarse al presente caso; y 
así no habría manera de cohonestar 
la extensión al epígrafe A del número 
2." de 1* Tar i fa de preeeptos legales 
dictados para otros E n otros térmi
nos, para gravar los haberes de los 
contribuyentes de ese epígrafe, uo 
pueden aplicarse más tipos de impo 
sición que los de l a propia escala. 

E s evidente que, dada la existencia 
del objeto de imposición, no puede 
quedar, n i directa n i indirectamente, 
al arbitr io do los contribuyentes la 
determinación del tipo de gravamen, 
n i menos la existencia misma del t r i 
buto. Sígnese de aquí la necesidad de 
acumular los haberes de los contribu
yentes para determinar el grado de l a 
escala aplicable, o para declarar l a 
exención, cuando así proceda, a tenor 
del párrafo último del núm. 2 o de la 
T a r i f a . 

Mas esa acumulación tiene sus l i m i 
taciones, que se deducen «istem?'tica
mente de la misma L e y . E n efecto: a 
tenor de lo prescrito en el art . 6.° del 
texto fundamental , las cuotas de este 
epígrafe se recaudan mediante reten
ción indirecta . Consecuencia de este 
precepto es que la persona o entidad 
obl igada a retener y responsable de 
l a cuota ha de conocer, en eí momento 
e n que, por disposición expresa de l a 
L e y , nace la obligación de contribuir , 
el importe de la suma debida. De ahí 
las l imitaciones impuestas a la acu
mulación. L o s haberes que genérica
mente constan, de modo indubitable 
a l a persona o entidad encargada por 
l a L e y de retener la cuota, son, ev i 
dentemente, los que ella misma satis
face a l contribuyente y los que éste 
percibe de aquélla y de otra u otras 
personas o entidades por un servicio 
i n d i v i s i b l e , y cuya retribución consti
tuye para todas aquéllas una obl iga-
oión so l idar ia , aunque se pague, de 
o rd inar io , parcialmente por los d i s t in 
tos interesados. Estos últimos casos 
serán raros en l a práctioa; mas basta 
la pos ib i l idad de su existencia para 
que sean objeto de reglamentación. 

Las clases de la escala y la cuantía 
del mínimo exento se hal lan referidas 
en l a L e y , como es usual, a l período 
uniforme de un año. Por lo tanto, el 
importe real de las retribuciones ha
brá de ser reteriao siempre al mismo 
período anual , así para determinar el 
t ipo de imposición como para decla
rar , cuando proceda, la exención del 
haber. E l hecho de que en un ejeroi 
ció se disfrute una retribución men
sual de 25'> pesetas solamente duran
te dos meses, no exime del gravamen 
correspondiente, que herá, en tal caso, 
el de 4'5 por ;00 a-ignado eu la esca
la a los smldos de 3.000 pesetas. E n 

términos generales, todo haber cuyo 
período conste será referido a l legal 
de un año, mult ip l i cando el importe 
efectivo d" la ut i l idad por el número 
entero o fraccionario que represente 
las veces que el período en que el ha
ber se devenga está contenido en el 
de doce mesen, adoptado por la L e y . 
P a r a fi*cuitar el cálculo se prescribe 
que los cómputos se hagan, invar ia 
blemente, por meses completos, con
tando íntegro el mes del año c i v i l en 
que el período comienza y excluyendo 
aquél en que termina. X s-í, un haber 
devengado de^de el dr< 20 de junio al 
23 de dieiembre del mismo año se 
computará como semestr 1. Cnando 
los'hab»res no tengan período deter
minado, se estimarán, invar iablemen
te, como devengados durar l e todo el 
mes del año c i v i l en que nazca la obli 
gación de retener. 

O t r a consecuencia do suma i m p o r 
tancia para l a liquidación del impues 
to se infiere de l a forma legal de su 
exacción. S i para hacer l a acumula
ción de haberes se imputasen éstos a 
los meses en que se devengaron, no 
habría liquidación que no fuese provi 
sional y sujeta siempre a eventuales 
posteriores rectificaciones E s t a sola 
consideración de la constante insegu
r idad de los primeros y de los segun
dos contribuyentes, en cuanto a la 
magnitud de sus obligaciones, ba«ta 
ría para desaconsejar tal forma de l i 
quidación. P<;-ro no es esto sólo. Cabe 
imaginar casos en que la retención 
íntegra de ln cuota debida fuera i m 
posible, y esa eventualidad es prueba 
de que aquella solución no responde 
al espíritu de la L e y . 

F a l t a n d o en ésta un precepto del 
que pueda deducirse de modo absolu
tamente inequívoco la solucción oo-
rreeta del problema, se ha de atender 
para obtenerla a l a naturaleza misma 
del t r ibuto . Todo impuesto sobre l a 
renta , ya sea general, y a especial, eo
mo lo es esta parte de nuestra C o n t r i 
bución, trata de gravar con mayor o 
menor precisión la capacidad econó
mica del contñbuyente, en cuanto se 
manifu sta y funda en la magnitud de 
l a u t i l i d a d gravada. Sólo en este su
puesto tiene sentido la existencia de 
l a progresión, cualquiera q u a pea, por 
lo demás, el fin inmediato que "I l e 
g is lador se propusiera lograr al es
tablecerla. 

Fundamentalmente , la capacidad 
nace con la faoultad de disponer de 
las ut i l idades E n esta consideración 
se insp ira el legislador para determi
nar l a f i cha en que tiene origen l a 
obligación de contr ibuir . Con arreglo 
a l mismo principio , la capacidad eoo 
nómica que se der iva de i a percepción 
de uti l idades periódicas debe conside 
rarse extendida a un período de t iem
po igua l a' de las util idades mismas, 
y eontaudo a part ir del memento en 
que el contribuyente pudo disponer 
de ellas, que en nuestro derecho v i 
gente es también la feeha en que nace 
la obligación de contribuir . Genera l i 
zada esta solución, la inseguridad de 
las l iquidaciones desaparece; y as*' los 

contribuyentes como las personas o 
entidades obligadas a retener, están 
siempre en condiciones de conocer el 
t ipo de gravamen y , consiguientemen
te, l a cuantía exaota de sus obligacio
nes para con el Es tado . S i un emplea
do de una Compañía percibe un suel 
do fijo y una participación en los be
neficios del negocio, pagadera al fin 
del ejercicio, todas las liquidaoiones 
de contribución por el sueldo tendrían 
que ser rectiScadas al ser deehrada 
l a participación, si se adoptase el p r i n 
cipio de que las uti l idades eran i m p u 
tables al tiempo en que se obtienen. 
Y esto, año tras año. Por el contrario, 
s i se adopta como norma general la 
imputación de las uti l idades a un pe 
ríodo igua l al de las uti l idades mis 
mas, pero contado desde que aquéllas 
fueron líquidas y exigibles , las l i q u i 
daciones de ¡a contribución no nece
sitarán n i de revisiones n i de correc
ciones ulteriores. 

E s evidente que una solución i r re 
prochable del problema de l a imposi 
ción progresiva de util idades acumu 
ladas, solamente es posibie mediante 
la imposición general y personal so
bre la renta; y , a i contrario , todos los 
impuestos espeoiales o parciales sobre 
util idades determinadas l l evan inhe
rentes defectos que ninguna regula 
ción—cuando naenop. una simple re
glamentación—del tr ibuto puede sub 
sanar, y en este convencimiento se 
adopta aquella soluoión que mejor 
conviene a los principios de la L e y 
vigente y a las conveniencias de una 
administración ordenada del tributo 

f'n v i s ta de las consideraciones pre
cedentes, 

S. M . e l R e y (q. D . g.) se ha se rv i 
do diaponer: 

Las liquidaciones de 'as cuotas del 
epígrafe A del núm. 2.° de la Tar i fa 
1." de l a Contribución sobre uálida-
des de la r iqueza mobi laria se ajusta
rán a las siguientes reglas: 

1. * A todos los efectos de la i m 
posición, serán acumuladas las u t i l i 
dades referidas en aquel epígrafe, per
tenecientes a un contribuyente, en los 
siguientes oasos: a) cuando deban ser 
satisfechas por la misma persona o 
entidad, y b) ouando, aun peroibas de 
personas o entidades dist intas, ten
gan por oausa una misma relación de 
trabajo, y deban, por consiguiente, 
ser consideradas como remuneración 
de un mismo servicio . 

2. * A los solos efect s de la a p l i 
cación de los tipos de gravameu, o, 
en su case, de la declara ion de exen
ción, el cómputo de las uti l idades se 
ajustará a los preceptos siguientes: 

a) E l importe real de las u t i l i d a 
des que se devenguen en períodos fi
jos, aunque su cuantía sea variable , se 
reducirá o aumentará en l a misma 
proporción en que el período en que 
aquóüas se devenguen sea mavor o 
menor de doce meses, respectiva
mente; 

b) L o s hab a res que no tengan pe
ríodo fijo se entenderán devengados 
uniformemente durante el mes en que 
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estuviese o unprendida l a fecha regla 
mentaría de la retención; 

c) L&s util idades referidas en el 
apartado u) serán imputadas a l mes 
corriente en l a fecha en que fueren 
exigibles , y , en su caso, a los s iguien-
tesdel año, hasta un número i g u a l a l 
del período en que l a ut i l idad fué de
vengada; 

d) L a s uti l idades a que se refiere 
el apartado b) se imputarán siempre 
a l mes en que esté comprendida la 
fecha reglamentaria de l a retención; 

e> E l cómputo se hará siempre por 
meses completos del año natura l , i n 
cluyendo el mes en que el período 
oomienoe y excluyendo aquel en que 
termine . 

Transitoria.— No obstante lo dis
puesto anteriormente, el gravamen de 
las uti l idades devengadas antes de 
1,* de abri l de 1920 no estará sujeto a 
las reglas procedentes. Tratándose de 
habares devengados desde aquel la fe-
c h i sólo en parte, se limitará a é«ta la 
aplicación de dichas reglas, y los ha
beres se entenderán a este efecto co
rr idos por dí«s, y serán "excluidos, a l 
determinar su período, todos los ante
riores a 1.° de abr i l de 1920. 

D e Rea l orden lo digo a V . I . para 
su conocimiento y efectos cons igu i sn -
tes. Dios guarde a V . I . muchos años. 
M a d r i d , 18 de mayo de l920 - Domín
guez Pascual .—[Sr . Director general 
de Contribuciones. 

L o que se publ ica para conocimiento 
de los interesados y público en gene
r a l . 

M a d r i d , 26 de mayo de 1920. 
E l Delegado de Hac ienda . 

Mar iano A l v a r e z . 
(Núm. 1.193) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos» 

del Estado. 

Habiéndose padeoido una equivoca
ción al publ icar en la Gaceta de Madrid 
y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-
•inoia , de 1.° y 2 de febrero último 
respectivamente, e l extravío y anula 
ción del resguardo de depósito nú
meros 233.239 de entrada y 87.853 de 
registro, expedido a nombre de don 
Mariano Jaureguizar y Bedarona, de 
su propiedad, como garantía para las 
obras de vo ladura de los bajos de 
San M i g u e l , en l a ría de Pontevedra , 
consignando que su importe era de 
5.000 pesetas nominales en Deuda 
amortizable 5 por 100, en vez de Den 
da amort izable 4 por 100, que es en l a 
que está constituido; esta Direooión 
general, ha acordado se considere rec
tificado dicho error en l a forma i n d i 
cada. 

M a d r i d , 21 de mayo de 1920. 
E l Director general, 

M . Díaz Gómez. 
(Núm. 1.160) 

Ayuntamiento «¿6 Marino 
Secretaria. 

Celebradas y deolaradas desiertas 
por falta de limitadores las anteriores 
subastas anunciadas para contratar l a 
construcción de un edificio dostinado 
a Casa de Socorro en el solar número 
15 de la Costani l la de los Desampara
dos, el E x c m o Ayuntamiento , en se" 
sión de 31 de marzo último, oon l a 
sanción de la J u n t a munic ipa l en la 
de 12 del corriente, se ha s e r v i 
do acordar se anuncie nueva l i o i ta -
oión, bajo las mismas oondioiones 
que figuran insertas en l a Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vino ia de los días 7 y 13 de febrero 
del presente año, con las dos solas 
modificaciones siguientes: Cada uno 
de los precios unitarios que figuran 
en el ouadro de precios de la última 
subasta se elevan en un 22 por 100, 
y el importe total de la contrata, 
que se calcula en 496.318*93 pesetas, 
se abonnrá en la forma s iguiente : 
126.683*55 pesetas con cargo al crédi
to de igual suma consignado especial
mente para estas obras en el oapítulo 
10 del presupuesto para el año 1920-
21, y las restantes 369.635'38 pesetas 
oon cargo a los presupuestos de los 
años 1921-22 y 1922-23. 

Los correspondientes pliegos se ha 
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a una , todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha nueva subasta el día de a 
las en l a Sa la de remates de l a 
pr imera Casa Consistor ia l y en l a D i 
rección general de Administración, 
bajo las presidencias que se designen* 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d . 20 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 1.164.) (E.—287.) 

Tenencia de Alcaldía del dis
trito de la Inclusa 

D . E n r i q u e F r a i l e Y u s t e , Teniente de 
Al ca lde de l d istr i to de la Inc lusa , 
de esta Corte . 

(Continuación) 

Mar io Domingo Monroy, hi jo de 
M a n u e l . — 1 2 i d . 

A n t o n i o Sanz Jordán, hijo de José 
y María.—Idem i d . 

F e l i p e Crespo Paganos, hi jo de 
Agustín y V i o t o r i a n a . — Idem i d . 

Gervasio Mazo Díaz, hijo de L u i s y 
Manuela —13 i d . 

E m i l i o Cervera Araña, hijo de J u a n 
y N a t i v i d a d . — 1 6 i d . 

José Roigas Iglesias, hijo de José y 
V i c e n t a —17 i d . 

Jaointo Ballesteros Cervera , hijo de 
A n g e l y A m a l i a . —Idem íd. 

Tomás Delgado Garoía, hijo de E n 
sebio y J u l i a . — 1 8 íd. 

José Garoía Pérez, hijo de José y 
Manuela . — 20 i d . 

E m i l i o A r b o n a González, hijo de 
Juan y Josefa. - 2 2 íd. 

Manuel Fernández González, hi jo 
j de Balb ino y G a b i n a . — I d e m i d . 

Santiago L o r i d o R u i z , hi jo de José 
j y F u l g m o i a . — 25 íd. 

Jo-ó "omero Gal lego , hi jo de M a 
nuel y Encarnación. —23 fd . 

Santiago Vascuñana Mol ina , hijo de 
Vicente y A n a s t a s i a . - 27 íd. 

Franoisco Zúñiga López, hijo de 
Bernardo y L u i s a . — 2 8 íd. 

E n r i q u e A r q u e r , hi ja de padres des. 
conocidos.—30 íd. 

J u l i o A lonso , hijo de N a t i v i d a d . — 
! .* de agosto de 1899. 

E n r i q u e Torre Martín, hijo de P e 
dro y B a s i l i a . - - 4 íd. 

José Calderón A m i g o , hijo de José 
y Rosa . Idem. íd. 

Manue l Toro B o u i l l a , hijo de A n 
tonio y F u l g e n c i a . - 7 íd. 

José R e v u e l t a Corrales , hijo de 
Tomás y Manue la .—6 íd. 

Al fredo Duarte V i l e l a , hijo de A u 
relio y Consue lo .—8 íd. 

J u a n Mo l ina Monedero, hijo de 
Cristóbal y T r i n i d a d . — I d e m íd. 

E n r i q u e Fernández V i l l a e s c u s a , h i 
jo de Manuel y F l o r e n t i n a . — 1 0 íd. 

Vicente A r i a s Rodríguez, hijo de 
Fermín y Concepción.—12 íd. 

Ruf ino Cabal lero Esca lona , hijo de 
M a x i m i a n o y A n g e l a . — 1 1 íd. 

Jac into Tejero León, hijo de José 
y P e t r a . - 1 2 íd. 

Manue l Falcón Sibosa, hijo de J o 
sé y Vicenta .—14 íd. 

Mariano Sánchez González, hijo de 
José y A n t o n i a . — 2 4 íd. 

A n t o n i o García R e y , hi jo de J o a 
quín y E v a r i s t a . — I d e m íd. 

V i c i o r iauo R i co Vega , hi jo de B a u 
t ista y Al fonsa .—23 íd. 

Eduardo Castillón Foncasta , hi jo 
de A n t o n i o y Josefa.—26 íd. 

Ramón Sánchez Panto ja Gamaro , 
hi jo de F e l i p e y María.—27 íd. 

Joaquín Martín Carretero, hijo de 
Francisco y Marce l ina .—29 íd. 

Manuel Fuentes Romero , hijo de 
José y Tomasa. —30 íd. 

J u l i o Fernández P u l i d o , hi jo de 
A n g e l y Consue lo .—Idem íd. 

Rafael Martín Alusquie l , hi jo de L u -
oiano y María —31 íd. 

Fernando A n g u l o L u n a , hi jo de J u 
l i o y Francisca .—4 de septiembre. 

Ra f te l Concha Reís Jiménez, hijo 
de Manuel y C a r m e n . — 2 íd. 

Pedro Rodríguez Hojo, hi jo de 
Franc isco y María.- 6 íd. 

Mariano Vólez Ortega, hijo de F r a n 
oisco y Mónioa.—8 íd. 

Pedro Bueno S o r i a , hijo de José y 
E u g e n i a . —10 íd. 

José Sal inero L a s o , hijo de J u a n y 
L e a n d r a , — 9 íd . 

Jesús Hergu ido , hi jo de María.— 11 
ídom. 

Manue l ^ánchez Bufor , hijo de M a 
nuel y Tomasa .—10 íd. 

Manue l Torres Otero, hijo de M a 
nuel y Mi lagros . —14 íd. 

A n g ^ l Escobar Andrés, hijo de José 
y 3alvadora.—12 íd. 

César M i n a y a , hijo de Teresa.—16 
ídem. 

Andrés M i r e n Muñoz, hijo de E s t e 
ban e Isabel . —17 íd. 

Domingo Núñez Sánchez, hi jo da 
M i g u e l e Isabel .—18 íd. 

M a n u e l Diego Gascón, hijo de J u a n 
y Concepción.—20 íd . 

Francigoo R u i z D u r a n , hi jo de J u 
l io y Gabr ie la .—23 íd. 

A n g e l Menóndez Cabel lo , hi jo de 
A n g e l y Cándida . - 24 íd. 

Vicente Leooadio Maturrán, hi jo do 
M a n u e l y T o r b i a . — I d e m íd. 

J u a n García, hijo de padres desco
nocidos.— 26 íd. 

Ramón Sañudo Martín, hijo de M a -
1 nuel y C lementa .—Idem íd. 

Alfonso Charián R e y , hi jo de A n 
tonio y Mercedes.—28 íd. 

Munue l Pérez Rodríguez, hi jo de 
A n t o n i o y Juana*—30 íd. 

Joaquín Menor Bo , hijo de F r a n c i s 
co y María. Idem íd. 

Alfonso Juárez Nieto , hi jo de M a 
nuel y J u l i a n a . — I d e m íd. 

A n g e l Pezuelo N o g a l , hijo de M a 
nuel y Carmen.—Idem íd. 

M i g u e l Torres Montoya, hi jo de J o 
sé y J a v i e r a . — I d e m íd. 

José Más obríguez, hi jo d e P a u l i n o 
y Marcelina.—1.° de octubre de 1899. 

Francisoo Lozano B i a z a S i e r r a , h i jo 
de M a n u e l y A n t o n i a . — 4 fd . 

Sergio Fernández García, hi jo de 
Eugenio y María.—7 íd. 

Manue l L o v e r Vergara , hi jo de 3 a -
lust iano y Juana.— 8 íd. 

Eduardo González Lorenzo , hi jo de 
A n t o n i o y Anastas ia .—9 íd. 

Vicente Baquero N a v a r r o , hi jo de 
Danie l y María A n t o n i a . — 1 0 íd . 

Continuará. 

LA CASTELLANA 
SOCIEDAD ANÓNIMA D E T R A N S P O U T E S 

D o m i c i l i o sooial: cal le de Garoía de 
Parede, 19, M a d r i d . 

Junta general extraordinaria 
P o r acuerdo del Consejo de A d m i 

nistración se convoca a los señores 
accionistas para oelebrar J u n t a gene
r a l extraordinar ia el día 20 de l co
rriente , a las diez de l a mañana, en 
el domic i l i o Soc ia l . 

E n t r e los asuntos do que se ha de 
tratar , figura el aumento de cap i ta l 
social . 

M a d r i d , 3 de junio de 1920. 
E l Seoretario.—José Méndez. 

( A . - 4 0 1 ) 

C O G N A C 
V e n t a a l T r i b u n a l o i v i l de Cognac 

(Charente) F r a n o i a , e l lunes cinco de 
ju l i o de 1920, a la una y media p . m.: 

Vasta F i n c a s ituada a L a Tourre , 
cerca de Condom (Gers), postura qui 
nientos m i l francos; 

A u t r a F i n c a denominada Ste R a -
phine y l a Alquería de l a Maurague, 
mismo sit io , postura doscientos m i l 
francos. 

Faouldad de reunión después de a d 
judicación paro ia l . 

P a r a indioios d ir ig irse a Me . Con 
hard . Avoué a Cognao (Chte) . 

( D . - 6 1 ) 
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